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Acta Sesión Ordinaria N° 5 

 

1. Lugar/fecha/hora inicio - hora de término. 

 

1.1. Lugar: Hotel Galeón Azul, Calle Libertad #751, Ancud. 

1.2. Fecha: 28 de Abril de 2017 

1.3. Hora de inicio – hora de término: 10:40 am – 17:35 pm  

 

 

2. Asistentes 

Asistentes 

Nombre Cargo Representación 

Martina Delgado Presidenta (S) Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Sofía Milad Titular Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

Cristian Soto Suplente DGTM y MM.  

Julio Maldonado Titular Pesca Artesanal Ancud 

José Almonacid Titular  Pesca Artesanal Ancud 

Luis Alvarado Titular Pesca Artesanal Quellón 

Simón Díaz Titular Pesca Artesanal Calbuco 

Miguel Espíndola Apoyo Logístico ECOS 

Gonzalo Olea Apoyo Logístico ECOS 

Vivian Pezo Invitada Instituto Fomento Pesquero 

Cesar Sepulveda Invitado Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

Fabián Parra Invitado Pesca Artesanal Queilen 

Sergio Mayorga Invitado Pesca Artesanal Dalcahue 

Juan Carlos Gutiérrez Invitado Oficina de Pesca Municipal de Ancud 

José Muñoz Invitado Pesca Artesanal Dalcahue 

Jaime Paredes Invitado Fondo de Administración Pesquera 

 
 

Representantes inasistentes sin justificación 

Nombre Cargo Representación 

Alberto Loncomilla Titular Pesca Artesanal Quellón 

Hermes Lepio Suplente Pesca Artesanal Quellón 

Danilo Linz Titular Pesca Artesanal Queilen 

Jorge Carreño Suplente Pesca Artesanal Queilen 
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3. Temas en tabla. 

 

3.1. Actos protocolares (SSPA) 

3.2. Diseñando el Plan de Manejo (ECOS) 

3.3. Taller Participativo: Objetivos del Plan de Manejo (ECOS) 

3.4. Presentación propuesta Innovación Tecnológica de arte de pesca para la extracción 

de Pulpo del Sur. 

3.5. Temas varios 

 

4. Desarrollo de la sesión 

 

4.1. Actos protocolares (Apertura de la sesión, revisión del acta anterior)  

La Sra. Martina Delgado, abre la sesión dando la bienvenida a todos los presentes e indicando 

que se ha invitado a pescadores de pulpo del sur, de las comunas de Dalcahue y Queilen, 

debido a que en el caso de los invitados de la comuna de Dalcahue, explica que han avanzado 

en el proceso de nominación y apoyo del cupo que había quedado vacante y recientemente la 

Subpesca ha publicado un informe de cómputos que singularizan a los señores José Muñoz y 

Sergio Mayorga, como representantes titular y suplente respectivamente, de la pesca artesanal 

del sector de Dalcahue para este Comité y que solo falta la resolución que los oficializa como 

miembros. 

En el caso del Señor Fabián Parra, invitado de la comuna de Queilen, la Sra. Martina Delgado 

indica que se le ha invitado debido al interés que ha manifestado en participar en el Comité a 

causa de no sentirse representado por la dupla nominada, ya que no han asistido a ninguna de 

las sesiones del Comité. De hecho, el mismo señor Fabián Parra ha traído una carta de renuncia 

del representante titular, el Señor Danilo Linz.  

Por tanto, se acuerda en informar la renuncia del Sr. Linz por oficio a Subpesca, 

solicitando abrir los cupos vacantes.   

Además, se ha invitado a Cesar Sepúlveda del Sernapesca de Ancud y a Vivian Pezo del Instituto 

de Fomento Pesquero para aportar a la discusión importante de la sesión, que corresponde a la 

definición de Objetivos para el Plan de Manejo. 

Todos los representantes del Comité, se mostraron de acuerdo en sesionar con los 

invitados mencionados. 
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La Sra. Martina Delgado, una vez finalizada la apertura de la sesión, da inicio a la lectura de los 

acuerdos en acta de la sesión anterior. 

Respecto del acuerdo 5.4 “Análisis del desembarque de rollizos y congrios en la pesquería de 

pulpo del sur”, donde el Sr. Andrés Olguín, se comprometió a ver la posibilidad con la jefa de 

proyecto (Seguimiento biológico de pesquerías bentónicas) para captar información de especies 

acompañantes de la pesquería de pulpo. Se discutió lo siguiente: 

La Sra. Vivian Pezo, manifestó que la captación de la información que se indica no reviste una 

complicación mayor, siempre y cuando esté el compromiso de que los buzos entreguen la 

información de la pesca acompañante a los monitores de IFOP, eso no es difícil de identificar. 

Puede que sea necesario consultar a la jefa de proyecto, pero manifiesta que quién da el visto 

bueno, para este tipo de acciones, es el departamento de gestión de muestreo.  

El Sr. Sergio Mayorga, consulta ¿por qué no se dejan estas especies como pesca incidental y se 

permite un porcentaje de fauna acompañante para la pesquería? 

El Sr. José Almonacid, consulta si se puede presionar como comité que se habrá estas 

pesquerías y los pulperos lo tengan en el registro. 

La Sra. Martina Delgado, explica que antes de realizar cualquier acción o medida respecto de la 

Fauna Acompañante, es necesario dimensionar el problema con datos, y la opción de tener esos 

datos es a través del monitoreo de la pesquería que realiza a IFOP. 

La Srta. Sofía Milad, hace el alcance de que cuando se habla de pesca incidental, la ley de pesca 

hace referencia a la interacción de la pesquería con mamíferos, aves y reptiles, por tanto no 

sería correcto ocuparlo como concepto en este caso. 

El Sr. José Muñoz, manifiesta que de realizar esto los pescadores caeremos en falta, porque no 

va a faltar el que llegue con 100 kg de congrio y lo van a partear igual. La gente se va a sentir 

animada a sacar. 

El Sr. Sergio Mayorga, explica que el tema es indicar a IFOP si salieron 3 o 10 congrios solo para 

tener el registro de la ocurrencia de la extracción. 

La Sra. Vivian Pezo, manifiesta su compromiso de hacer la consulta al departamento 

de gestión de muestreo para ver si se puede levantar la información que se discute y 

en caso de que se pueda, iniciar a la brevedad el levantamiento de dicha 

información. 

El Sr. Fabián Parra, indica respecto de la información, existe una complicación que se relaciona 

con los requisitos sanitarios, ya que no se puede declarar. A los pescadores artesanales se les 

piden una serie de peticiones y a los transportistas no. 
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La Srta. Sofía Milad, indica brevemente porque se están solicitando esos requisitos sanitarios, 

diciendo que es una petición de la comunidad europea y es exclusivamente para el producto que 

va al mercado europeo. Indica además que la injerencia del Sernapesca es exclusivamente la 

fiscalización de la embarcación, mientras que el transporte es responsabilidad del Servicio de 

Salud.  

A partir de este tema,  La Srta. Sofía Milad, propone realizar una inducción de los 

requisitos sanitarios que se están fiscalizando en la próxima sesión. Esta propuesta 

es aceptada por el Comité. 

El Sr. Sergio Mayorga, dirigiéndose a Fabián Parra, manifiesta que el tema es que no nos 

debemos echar los problemas personales de la gente encima, uno como dirigente dice que se 

hará la revisión tal día y el que no llega perdió no más. Pero tenemos la mala costumbre de 

querer solucionar los problemas de los demás que se generan por la irresponsabilidad de ellos 

mismos.  

Una vez terminada la discusión respecto del acuerdo 5.4 del acta anterior, la Sra. 

Martina Delgado procede a leer los demás acuerdos y se decide unánimemente  

aprobar el acta de la sesión anterior.  

 

4.2. Diseñando el Plan de Manejo (ECOS) 

 

El Sr. Gonzalo Olea realiza una presentación para dar inicio a la definición de objetivos del Plan 

de Manejo de la pesquería, en la cual se trataron los siguientes tópicos: 

a) Etapas para el diseño de un Plan de Manejo 

b) En qué etapa estamos, que falta 

c) Definición del concepto objetivo general y objetivo específico 

d) Relación de la ley y los objetivos del PM 

e) Definición de conservación y uso sustentable 

f) Ámbitos considerados para la estructuración del PM 

g) Diagnóstico realizado en sesiones previas, clasificadas por ámbito y temática 

  

A partir de la presentación el Sr. Gonzalo Olea inicia el proceso de definición de objetivos 

mediante un proceso participativo facilitado, donde la tarea corresponde a la definición de 

objetivos a partir de una matriz problema-objetivo, cuyo fin es definir objetivos para un 

conjunto de problemas asociado a una temática específica. 
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Los resultados del trabajo realizado se describen a continuación: 

Ámbito   Problema Temática  Objetivo 

Biológico-
Pesquero 

Desconocimiento del 
esfuerzo real 

Acceso 

Identificar usuarios que 
operan la pesquería, formales 
e informales y establecer 
mecanismos de incorporación 
al Plan de Manejo 

Informalidad de la 
pesquería 

Falta regularización de 
usuarios de la pesquería 
sin el recurso inscrito 

Desconocimiento de los 
usuarios sin tarjeta de 
buceo 

Biológico-
Pesquero 

Aumento del esfuerzo 

Medidas 

Mantener la pesquería a un 
nivel que asegure un 
rendimiento pesquero 
adecuado para la permanencia 
del recurso en el tiempo 

MM actuales no 
protegen el recurso  

El arte de pesca no es 
selectivo  
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Ámbito   Problema Temática  Objetivo 

Biológico-
Pesquero 

Requisitos DGTM afectan 
logística y rentabilidad 
faenas 

Fiscalización Pendiente 

Baja fiscalización control 
veda 

Falta más actividad inter-
institucional  entre 
entidades fiscalizadoras  

Deficiencia tecnológica en 
declaraciones 

Blanqueo del desembarque 

No se respeta la veda  

Biológico-
Pesquero 

Escasa info. para definición 
de MM 

Investigación Pendiente 
Falta de Investigación para 
la región 

Ambiental 
Desechos provenientes de 
otras actividades 
productivas (cultivos)  

Impacto 
sobre la 
Pesquería 

Pendiente 

Ambiental 
No se considera FA en la 
pesquería 

Impacto de 
la pesquería 

Pendiente 

Social  

Manipulación de DA por 
compradores 

Educación Pendiente 
Barreras para obtener 
licencia de buzo mariscador  

Falta de certificación de 
competencias laborales 

Social 
Falta difusión de la 
información   

Difusión Pendiente 

Económico 

Control de precios 
intermediarios 

Mercado Pendiente 

Monopolio de compradores 
en caleta 

Bajos precios del recurso 

Falta de organización para 
la comercialización 
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4.3. Presentación propuesta Innovación Tecnológica de arte de pesca para la 

extracción de Pulpo del Sur. 

La Sra. Martina Delgado, explica que durante la visita al taller técnico de la pesquería de pulpo 

del sur, posterior a la actividad, tanto ella, como Miguel Espíndola y Simón Díaz tuvieron la 

oportunidad de entrevistarse con un pescador que trabajo en la extracción de Octopus maya  y 

Octopus vulgaris en México, quien relató cómo se realiza el proceso de extracción de pulpo en la 

península de Yucatán, donde cuentan con un plan de manejo para la pesquería.  A raíz de esa 

conversación nace la idea de probar el método de pesca al garete que es utilizado en México 

para la extracción de pulpo. Esto con el fin de abordar el problema de selectividad que tiene la 

pesquería actualmente y que fue objeto de discusión en el taller. 

En este sentido, el Sr. Simón Díaz se interesó en desarrollar el proyecto y posteriormente se 

realizaron las consultas al Comité Público (convenio FAP-GORE Los Lagos), y el proyecto estaría 

en condiciones de ser financiado, siempre que cuente con el consentimiento del Comité de 

Manejo. En función de esto, el Sr. Simón Díaz elaboró una presentación para detallar los 

alcances del proyecto. 

El Sr. Simón Díaz, realiza una presentación de los alcances del proyecto “Innovación Tecnológica 

Arte de Pesca para la Extracción de Pulpo del Sur”, que consideró los siguientes tópicos: 

a) Cómo surge la idea 

b) Qué alternativas existen para dar solución al problema de la selectividad 

c) En qué consiste la técnica 

d) Qué permitiría la técnica 

e) Cuál es la zona de estudio 

f) Cuáles son los objetivos del proyecto (general y específicos) 

g) Resultados esperados  

 

El Sr. Miguel Espíndola, manifiesta que en el taller técnico se discutió el tema de la selectividad 

como una limitante para el manejo, ya que impide definir medidas como talla mínima o la 

prohibición de extracción de hembras en estado de madurez sexual avanzado. Menciona 

también que este problema también se vivió en México, ya que antiguamente el pulpo se extraía 

mediante buceo y gancho de una manera similar a como se hace con el pulpo del sur en Chile, 

pero que actualmente solo se ocupa la extracción al garete que permite obtener el recurso vivo 

sin daño, lo que ha llevado a que se prohíban otros métodos de pesca, como el gancho. 

El Sr. Sergio Mayorga, menciona que para la condición rocosa que tiene la zona de pesca del 

pulpo del sur, puede ser complejo aplicar el método, pero que no obstante hay que apoyar 
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estas iniciativas, pero que se tienen que tener ciertas consideraciones técnicas, como por 

ejemplo:  

a) Consultar con la fuerza de la corriente con la que operan en México,  

b) Consultar sobre que sustratos pescan (arena, fango, laja, entre otros) 

c) En que horarios se realizan las faenas 

d) Cuánto es el tiempo que trabajo del material 

 

El Sr. Luís Alvarado indica que sería interesante que la experiencia no solamente se desarrolle 

en Calbuco, y recomienda que se pruebe también en otra zona.  

El Sr. Simón Díaz, indica que podría probarse también en Ancud.  

El Sr. Jaime Paredes, indica que el Comité de Manejo debe escoger a la organización que se 

hará responsable del proyecto, quién estará a cargo de presentar los respectivos informes al 

FAP y este acuerdo debe quedar en el acta de la sesión. 

De acuerdo a lo expresado por el Sr. Jaime Paredes, el Comité de Manejo, de forma 

unánime, acuerda que el S.T.I. Pescadores Artesanales, buzos, asistentes de buzos y 

recolectores de orilla “Los Navegantes de San Antonio”, se haga cargo del proyecto 

proyecto “Innovación Tecnológica Arte de Pesca para la Extracción de Pulpo del 

Sur”.  

El Comité también acuerda que el proyecto se desarrolle en los sectores de Calbuco y 

Ancud, con la consultora ECOS. 

La Sra. Martina Delgado, expone la importancia de tratar de avanzar hacia métodos de pesca 

más selectivos que favorezcan la sostenibilidad y en este sentido propone que se deje algún 

espacio en alguna sesión para exponer las distintas alternativas de extracción de pulpo que han 

sido experimentadas, considerando que algunos de los representantes del Comité han 

participado en proyectos de experimentación de nuevos artes de pesca para el pulpo del sur. 

Se Acuerda que en alguna sesión próxima se exponga el trabajo realizado en materias de 

innovación de artes de pesca para la pesquería de pulpo del sur.  

 

4.4. Temas varios 

 

4.4.1. Revisión de afiche periodo de veda Pulpo del Sur. 
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El Sr. Miguel Espíndola, menciona que en función del compromiso de la sesión anterior de 

elaborar un afiche que permitiera difundir los antecedentes que dieron origen a la 

recomendación del periodo de veda, se ha diseñado una propuesta para realizar observaciones y 

aportes por parte del Comité antes de su impresión: 

Los aportes y observaciones fueron los siguientes: 

a) Incluir un lema similar a  “respeta la veda” o “no compres durante la veda”. 

b) Basarse más en el esquema de IFOP 

c) Incluir logo del comité de manejo 

d) Que se indique los meses y no solo las estaciones  

e) Colocar abajo una tabla que indique el periodo de veda 

f) Poner un párrafo que diga que se está protegiendo la temporada de ovisportura y 

fecundación 

 

4.4.2. Capacitación monitores locales (Proyecto FIPA 2016-41. Caracterización de la pesquería 

y evaluación de stock del recurso pulpo del sur en la X Región) 

El Sr. Fabián Parra, expresa respecto de los monitores del FIP, que el proceso ha demorado 

mucho y la persona que necesitaba trabajar ya no está disponible. En función de esto indica que 

tendrá que participar él. 

El Sr. Luis Alvarado, indica que en Quellon no hay gente  que esté interesada en trabajar, estoy 

yo  y converse con la otra dupla de representantes de Quellon para que ellos buscaran otros 

monitores y me indicaron que no podrían y tampoco asistirían a esta sesión. 

El Sr. José Muñoz, indica que el proyecto se ha demorado mucho y que la gente ya está 

perdiendo el interés. 

La Sra. Cecilia Godoy expone las fechas en que se realizaran las capacitaciones, según se 

describe a continuación: 

Fecha  Localidad 

15-may Ancud 

16 y 17-may  Dalcahue 

18 y 19-may Calbuco 

29 y 30-may Ancud 

1 y 2-jun Queilen 

05-jun Queilen 
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5. Acuerdos  

 

5.1. Actos protocolares (Apertura de la sesión, revisión del acta anterior)  

 

 Se acuerda sesionar con los invitados presentes en la jornada 

 La Sra. Vivian Pezo, se compromete a realizar la consulta al departamento de gestión de 

muestreo para levantar información de la Fauna Acompañante de la pesquería. 

 La Srta. Sofía Milad, propone realizar una inducción de los requisitos sanitarios que se 

están fiscalizando en la próxima sesión.  

 Se aprueba unánimemente el acta de la sesión anterior. 

 Se enviará por oficio carta de renuncia del Sr. Danilo Linz (representante de Queilen-

Chonchi) y se solicitará abrir cargos vacantes. 

 

5.2. Diseñando el Plan de Manejo 

 

En función del trabajo participativo para diseñar el Plan de Manejo, se acuerdan los siguientes 

objetivos para el ámbito biológico-pesquero:   

Ámbito   Problema Temática  Objetivo 

Biológico-
Pesquero 

Desconocimiento del 
esfuerzo real 

Acceso 

Identificar usuarios que 
operan la pesquería, formales 
e informales y establecer 
mecanismos de incorporación 
al Plan de Manejo 

Informalidad de la 
pesquería 

Falta regularización de 
usuarios de la pesquería 
sin el recurso inscrito 

Desconocimiento de los 
usuarios sin tarjeta de 
buceo 

Biológico-
Pesquero 

Aumento del esfuerzo 

Medidas 

Mantener la pesquería a un 
nivel que asegure un 
rendimiento pesquero 
adecuado para la permanencia 
del recurso en el tiempo 

MM actuales no 
protegen el recurso  

El arte de pesca no es 
selectivo  
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5.3. Presentación propuesta Innovación Tecnológica de arte de pesca para la 

extracción de Pulpo del Sur.  

 

 El Comité de Manejo acuerda unánimemente que el S.T.I. Pescadores Artesanales, 

buzos, asistentes de buzos y recolectores de orilla “Los Navegantes de San Antonio de 

Calbuco”, se haga cargo del proyecto “Innovación Tecnológica Arte de Pesca para la 

Extracción de Pulpo del Sur”.  

 El Comité acuerda que las pruebas piloto del proyecto se desarrollen en los sectores de 

Calbuco y Ancud. 

 Se Acuerda que en alguna próxima sesión, se expongan todos los trabajos realizados en 

materias de innovación de artes de pesca para la pesquería de pulpo del sur. 

 

5.4. Temas Varios  

 

Se realizan los siguientes aportes y observaciones al afiche para difundir la veda del pulpo del 

sur: 

- Incluir un lema similar a  “respeta la veda” o “no compres durante la veda”. 

- Basarse más en el esquema de IFOP 

- Incluir logo del comité de manejo 

- Que se indique los meses y no solo las estaciones  

- Colocar abajo una tabla que indique el periodo de veda 

- Poner un párrafo que diga que se está protegiendo la temporada de ovisportura y 

fecundación 
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6. Anexo 1. Lista de Asistencia.   
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